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01. ¿Hacia dónde 
va la movilidad 
internacional? 



4© 2019 KPMG Abogados S.L.P., sociedad española de responsabilidad limitada profesional y firma miembro de la red KPMG de firmas independientes afiliadas a KPMG International Cooperative ("KPMG International"), 
sociedad suiza. Todos los derechos reservados.

Document Classification: KPMG Confidential

Tipo de asignaciones existentes en las compañías 

96% 84% 63% 32% 28%

Largo plazo 
(1 a 5 años)

Corto plazo
(menos de 12 meses)

Localización / 
duración indefinida  

Viajes de negocios 
(hasta 3  meses)

Commuters

27%

De desarrollo / 
formación

Rotativo Específicos de 
proyecto

A solicitud del 
empleado

Interregional

19% 15% 7% 10%

Otros

14%
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Expectativas de aumento de la movilidad internacional

Viajes de
negocio

Asignaciones 
de corta 
duración

Asig.destinadas
a desarrollo o 
formación Localizaciones

63%72%
63% 58%
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¿Tienen las compañías puesto el 
foco en el cumplimiento de las 
obligaciones que nacen alrededor 
de los viajeros frecuentes?

No
19%

Ns/Nc
13%

Si
68%

*Datos tomados de la encuesta elaborada por KPMG UK

*



7© 2019 KPMG Abogados S.L.P., sociedad española de responsabilidad limitada profesional y firma miembro de la red KPMG de firmas independientes afiliadas a KPMG International Cooperative ("KPMG International"), 
sociedad suiza. Todos los derechos reservados.

Document Classification: KPMG Confidential

¿Tienen las compañías una 
política de movilidad específica 
para los viajeros frecuentes? 

*Datos tomados de la encuesta elaborada por KPMG UK

*
Sí 

60%
No

40%
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¿Tiene su compañía previsión de incorporar 
en los próximos 5 años una política para los 
viajeros frecuentes? 

*Datos tomados de la encuesta elaborada por KPMG UK

*
Ns/Nc
37% No

21%

Sí
42%
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 Global business travel spend topped $ 1,4 trillion USD in 2017 
and is forecast to reach $ 1,5 trillion USD in 2018
Source: Global Business Travel Association (GBTA)

 Surveys show that the probability of converting sales is 
significantly higher with an in-person meeting that without it.
Source: World Travel and Tourism Council (WTTC)

 70% of executive travellers believe that business travel is 
“extremely” or “very” important to innovation and to “add 
productivity/efficiency”.
Source: WTTC



02. Cuáles son 
las principales 
áreas de riesgo?
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Principales áreas de riesgo

Migratorio Seguridad 
Social

Otros
- Riesgo reputacional
- Seguridad laboral
- Directiva “posting 

employees”
- Costes

Fiscal
- Establecimiento

Permanente
- Residencia fiscal
- Convenios para evitar la 

doble imposición
- Empleador económico



03. ¿Por qué conviene 
adoptar medidas al 
respecto? 
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Razones para adoptar medidas

Mayor control por parte 
de autoridades fiscales, 
migratorias, laborales y 

de Seguridad Social

Evitar sanciones y 
riesgos a diferentes

niveles (fiscal, 
Seguridad Social, 
migratorio, laboral)

Riesgo reputacional
para la Compañía

Impacto desde un 
punto de vista de 

Gobierno Corporativo

Proteger a los 
empleados – riesgos

personales (seguridad)

Control a nivel comercial
y de negocios.

Saber dónde y cuánto
tiempo están tus

empleados



04 – ¿Qué
están haciendo
otros países?
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Reino Unido

Short Term Business Visitors 
“STBV”

— Short term assignees
— Business travellers
— Project workers
— Multistate Commuters
— Senior Executives (including 

directors)

STBV Agreement with HMRC
(en función del número de días
en UK, aumenta la información a 
proporcionar):

— 1 – 60 días
— 61 – 90 días
— 91 – 150 días
— 151 – 183 días
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Noruega

— Con efectos 1 de enero de 2019, nuevo régimen fiscal para 
trabajadores extranjeros desplazados temporalmente

— En determinados casos se obliga a tributar desde el primer día:

 Si se considera que el “empleador económico” se sitúa en Noruega

 Si el trabajo se realiza para un establecimiento permanente en Noruega
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Suecia

En 2019 está prevista una nueva ley para obligar a reportar y 
tributar desde el primer día en determinados casos:

 Empleado de la empresa extranjera (no EP)
 Empleado con menos de 183 días en Suecia
 Empleado contratado para trabajar en la empresa sueca 

como “parte integrada”

Empresa
extranjera

Empresa
sueca

Exención para 
movimientos 
intragrupo de 
menos de 30 
días al año



05. ¿Qué 
interrogantes habría 
que plantearse?
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¿Qué aspectos deberíamos considerar para poner en 
marcha un programa para los viajeros frecuentes? 

Detectar la 
necesidad de un 
programa específico

- ¿Qué factores nos invitan a desarrollar 
este programa?

- ¿Podemos valorar nuestro nivel de 
exposición?

- ¿Quién será el responsable del 
programa? 
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¿Qué aspectos deberíamos considerar para poner en 
marcha un programa para los viajeros frecuentes? (cont.)

- ¿Principales actores (financiero, RRHH, 
Administración)

- Líneas de actuación consensuadas
- Apoyo de la alta dirección de la 

compañía (esponsorización interna)

Designar un 
equipo de trabajo
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¿Qué aspectos deberíamos considerar para poner en 
marcha un programa para los viajeros frecuentes? (cont.)

- ¿Qué propósito se persigue?
- ¿Qué obstáculos queremos salvar?
- ¿Cómo va a encajar con el resto de políticas de la 

compañía? ¿Y con la cultura corporativa?
- ¿Hemos considerado los costes asociados?
- ¿Qué nivel de asistencia fiscal queremos para los 

viajeros?
- ¿Queremos protegerles fiscalmente de alguna 

manera? (DDII – Retenciones en origen)

Diseñar 
la política
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¿Qué aspectos deberíamos considerar para poner en 
marcha un programa para los viajeros frecuentes? (cont.)

— ¿Implementación progresiva por fases o completa desde el inicio?
— ¿A qué colectivo de empleados/viajeros se dirige?
— ¿Cómo se va a comunicar el “nuevo” programa? 
— Gestión de la información necesaria. ¿Cómo se va a recopilar?

- Una o varias fuentes de información
- ¿Quién facilita y qué información se facilita?

- Los empleados y viajeros
- La agencia de viajes
- Reporte de gastos

- LOPD

Proceso 
de puesta 
en marcha
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¿Qué aspectos deberíamos considerar para poner en 
marcha un programa para los viajeros frecuentes? (cont.)

Posibles 
obstáculos

- Aceptación por parte de los empleados, formación
- Costes inherentes al cumplimiento de obligaciones
- Recopilación de la información cuando hay varios 

países involucrados
- ¿Qué hacemos con los años anteriores? ¿Miramos al 

pasado?



06. ¿Por dónde 
empezamos…?
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¿Por dónde empezamos…?

Localizar dónde 
están vuestros 
empleados y

Quizás un buen comienzo sería: Y, posteriormente, podremos iniciar los 
procesos para que:

Saber qué actividades 
realizan y para quién 

La empresa cumpla sus 
obligaciones en destino 
y

Los empleados también 
cumplan con la legislación 
de destino a nivel personal



Conclusiones
07. Conclusiones
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Los viajeros frecuentes constituyen un colectivo dentro de las organizaciones al que 
cada vez es más necesario prestar atención.

Es imprescindible la colaboración de varios departamentos (Negocio, RR.HH. Fiscal, 
Administración de Personal) dentro de cada organización, ya que los riesgos 
inherentes a la movilidad de los viajeros frecuentes pueden impactar 
significativamente en varios de ellos.  

Es aconsejable comenzar con un análisis de situación para conocer a qué países se 
desplazan nuestros “viajeros frecuentes” y qué actividades desarrollan en los mismos.

No es suficiente con tener una política de movilidad específica para los viajeros 
frecuentes. Es necesario tener claros unos procedimientos de aplicación práctica y 
puesta en marcha dentro de la organización.

Conclusiones



Gracias
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